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Mexicali, Baja California, veinte de mayo de dos mil veinticuatro2.   

 

Vistos los autos que integran el expediente en que se actúa, se advierte que a fin 

de estar en aptitud legal de dictar la resolución que corresponda en el presente, es 

necesario allegarse de diversa documentación. 

 

Ahora bien, es un hecho notorio que en el expediente RI-75/2024, obran 

constancias de notificación por estrados, de la 20ª Sesión Extraordinaria del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

celebrada de los días catorce y quince de la presente anualidad, en la cual fue 

aprobó el acto que se impugna en el expediente citado al rubro, entre otros 

acuerdos, por lo que se debe ordenar su incorporación, así con fundamento en los 

artículos 5 Apartado E, y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California; 281, 282, fracción I, y 327, fracción I, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California; así como 2, fracción I, inciso b), de la Ley del Tribunal 

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este 

órgano jurisdiccional para que incorpore a los presentes autos, copia certificada 

                                                           
1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia 

Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para 

la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXI, 116, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4, fracciones VIII y IX, 16 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, en esta versión pública se suprime la 

información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención en contrario”. 
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del oficio IEEBC/CGE/2621/2024 y sus anexos, que remite el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento al auto de 

diecisiete de mayo, dictado dentro del recurso de inconformidad RI-75/2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO 

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad 

con los artículos 302, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

y 68 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

 

Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones encargado de la instrucción, 

GERMAN CANO BALTAZAR, ante la Secretaria General de Acuerdos en 

funciones, KARLA GIOVANNA CUEVAS EALANTE quien autoriza y da fe. 

RÚBRICAS. 


